
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS 
DE “SOTIC SOCIEDAD TECNICA COMERCIAL C. LTDA.*. 

1. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de aumento de 
capital, reforaa y cooificación de estatutos de "SOTIC SOCIEDAD 
TECNICA COMERCIAL C. LTDA,” se otorgó en la ciudad de Quito el 
22 de noviembre de 1983 ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón 
Quito. El señor doctor Carlos Muñoz Insua, Superintendente de 
Compañtas, la aprobó mediante Resolución No.  89.1.2.1. 
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2. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 

antes mencionada: el señor Enrique Pacheco Munill, en su calidad 
ce Gerente General y Representante Legal de la compañía “SUTIC 
SOCIEDAD TEUNILA COMERCIAL C. LTDA.*; casaoo, «ae nacionalicad 

O española y aomiciliago en Quito 

3. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social «0e la compañta 
se aumenta en la suma de S/. 1'5UU.0U0,0o, con lo que queda elevado 
a la suma de S/. 2'000.000,00. 

4. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento «e capital se 
encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente manera: 
en numerario S/. 1'500.060,00 

5. El socio suscripter «el aumento de capital, es el señor Enrique 
Pacheco M. 

6. AUTORIZACION DEL MINISTEKIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION 
Y PESCA.- El socio señor Enrigue Pacheco Munmtll «ae nactonalidad 
española, ha sido autorizado por el Ministerio Je Imaustrias, 
Comercio, Integración y Pesca, mediante Resolución No, 118,. expediga 
el 20 «e febrero de 1978, para invertir en aumentos oe capital 
de compañfas como inversionista nacional. La autorización tiene 

9 el carácter de general. El aporte se lo efectúa en numerario 
S/. 1'500,000,00. 

7, Como consecuencia del aumento de capital se reforma el artículo 
quinto «as los estatutos sociales, el mismo que dirá: “ARTICULO 
QUINTO. - IMPORTE DEL CAPITAL.- E) capital social as la compañta 
es de DOS HILLONES DE SUCRES (S/. 2'000,050,00) aividiao en dos 
mail (2.000) participaciones ae un mil sucres de valor caca una”. 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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*SOTIC SOCIEDAD TECHICA COMERCIAL C. LTDA.” 

Se iniroouce agemás la siguiente reforma estatutaria: “ARTICULO 
SEGUNDO. - El oujeto soctal as la compañía es: a) La representación, 
oistridución, comercialización,  taportación y  expertactón «e 
maquinaria en general, vehiculos, equipos, motores, instrumentos, 
accesortos,  laplementos, repuestos, herramientas y  precuctos 
quiaicos pará usu y aplicación en la imqustria; y, D) Usar, worar, 
gozar y otsponer «e los bienes Ínmuebles aportacos, se las que 
se adquiera para Íncrementer su capital y, promover y/o vender 
árrengar y agministrar satfictos o casas”*.No hará intermeaiación fi- 
nanciera". 

Lo que pongo a conccinternto ul público para los fines legales consi- 
Lo guientes, 
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